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GOB1£F.?1O
DE LA PROVlACn DE LOSBOÑO.

El Eacinu. Sr. Presidente de !a Aso
ciación general de Ganaderos del Reino, 
me dice con^fecha 13 del actual lo quesi-

El Visitador ¿pi incipal de ganadería y 
cañadas de la provincia de V<d adolid en 
coniunicacion de 4 del actual trascribe á 
esta Presidencia de mi cargo la providen
cia dictada por el Sr. Gobernador de la 
misma provincia, que á la letra «tice así.

*E^a vista del espediente que V. ha pro
movido en denuncia de 18 de Selierntire 
último denlos tributos exigidos á los ga
nados trashumantes de todas especies en 
los meses de Abril y Mayo del año próxi
mo pasado por los pasos de los^ puentes 
V portazgos de Puente Duero, Tudela de 
Duero y de esta Capital; y resultando de 
una manera indudable que se ha infrin
gido el arliculo’ó." del Real decreto de 
“23 de Setiembre de 183(5, que exime á 
los ganados trashumantes, estantes y ri
beriegos del^pago de todos los impuestos 
que con vari(;s títulos se cobraban, por 
las Corporacioms y particulares, salva la 
escepcion de la Real órden de 50 de No
viembre .de 1843, respecto de los barcos 
y pontones que accidenlalineiite s*i colo
can para^ el paso de los ríos pequeños, 
arroyos y torrentes á que tampoco pue
den acogerse los arreu datar ios de aque
llos, puesto (]ue¿el primer puente si bien 
es de madera, es fijo; y los otros dos dr* 
piedra.jlie dispuesto que se devuelban las 
sumas a que se refiere la preindicada de
nuncia, sinjperjuicio de la reclamación 

* ROWCA DS LOGROS O
Eílado que mamfitsta el precio medio que han tenido los frutos ÿ articulos de primera necesidad en los principales mercados 

de esta provincia durante los quince primeros dias del mes de la fecha.
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Logroño 27 de Abril de \Sol.=-El Gobernador, Eranctoco .^aez dé la Cadena.

que corresponda á dichos arrendatarios, 
con arreglo à los lipiísj de subasta, y que 
se abstengaiT¿,eu',lo ^sucesivo, de ofrecer 
obstáculos de tan grave naturaleza, en el 
tránsito de los ganados, cuya reinciden
cia reprimiré con todo el rigor de la ley. 
—Lo que comunico en este dia á ¡os ar
rendatarios para su cumplimiento, y lo 
hago á V. á los¡finesSde su cometido; de- 
bicudo^añadirle que la estafa, que igual- 
m- ule comprende la denuncia se halla su- 
gela á las i penas marcadas en el código 
penal, y por consecuencia su aplicación 
(oca á los tribunales ordinarios.»

Lo que he creído oportuno comunicar 
á V. S. para que se sirva disponer su pu- 
blicacioni.en el Boletín oficial de la pro
vincia, á fin de quejlegue á noticia de lo.s 
ganadero.' Ira.-humanles de ella por si al- 
alguuo liene^que bacerda reclamación que 
se indica; y para que sirva desgobierno á 
todos los que con sus cabañas crucen por 
los citados puentes'v portazgos'de Puen
te Duero, Tudela de Duero y Valladolid.

Lo queje insf rta en este periódico of- 
cial para íu publicidad. Logroño 26 de 
Abril de 1837 — Francisco;Pae.zde la Ca
dena.

Los'Mcaldes v dependientes de ’mi Au 
toridad facilitarán á los Sres. Oficiales 
del Egército comisionados para la forma
ción del Mapa Español cuantos amibos 
v noticias le.s sean pedidas por los mis
inos con el jfin de que puedan transitar y 
llenar un sev'icio tan importante. Logro
ño 26 de JAbril de iSoT.-Francisco 
Paez de /a~Cadena.

Habiendo desaparecido de la casa gde 
Jacinto Galilea, vecino deglasRuedas,VAl- 
dea de los Molinos de Ocon, su e.'posa Vi
centa Viguera, la noche’del 20_de¡ actual, 

encargo á los Alcaldes, Guardia civil y de- g 
mas empleados del ramo, procuren inda- jj 
gar su paradero y caso de ser habida re- j 
mitirla á disposición del Alcalde dj^ los | 
Molinos Logroño y Abril 27 de 1837 — 
Francisco Paez de la Cadena

SEÑAS DE VICENTA VIGÜERA.

Edad 43 años, estatura regular, pelo 
castaño, cara redonda, color bajo.’ viste 
ropa de pordiosera, lle^a la saya este- 
rior negra de tela delgada, y debe de pa
decer alguna demencia.

Habiéndose fugado de la casa de D Do
mingo Nieto, vecino de Ventosa, su cria
do Antonio Escalera Martin- z, natural de 
Montenegro, en la provincia de Soria, cu
yas señas, y efecto.? que ha robado á su 
amo se espresan à continuación; enca'go 
á los Alcaldes, Guardia civil y empleados 
del ramo de '■¡gdancia que por cuantos 
medios les suguiera su celo procuren su 
captura y remisión al Juzgado de Nage
ra que lo reclama. Logroño 26 de Abril 
de 1837 —Francisco Paez déla Cadena.

Señas del fugado.

Edad veinte y un años, estatura cor
pulenta, color moreno, ba- ba poca, Nariz 
roma. Viste panta’on de ¡jaño pardo, cha
queta de id. con cuello alto, chaleco de 
algodón fondo encarnado ramado, borce
guíes de baqueta, sombrero negro ca- 
lañes.

Efectos robados.

Seis sartas de chorizos como de cinco 
libras de peso, tres morcillas, una ogaza 
de pan, una bota llena de vino de cabida 
de una cuartilla poco mas ó menos, y la 
llave del corral situado en el monte de 
arriba donde cen aba el ganado lanar que 

tenia á su cuidado, con mas cinco cencer
ros.

En el Juzgado de primera inslancia de 
Nágera se halla depositado un caballo, 
que en la madrugada del 18 del actual 
se hallaba pastando en la jurisdicción de 
la villa de Cañas, y no habiendo acudido 
persoi a alguna á reclamarlo, se insertan 
sus señas á ^continuación para que llegue 
á noticia de su dueño y pase ^.á recogerlo 
al es[)resado Juzgado. Logroño 26 de A- 
biil de iSbl—Francisco Paez de la Ca
dena.

Señas del Caballo.

Está recien esquilado’de la carona, 
desherrado de las manos, tiene una ro
zadura en la cruz, es cerrado y viejo, co
lin, de color negro, y de^seis cuartas y 
media de alzada.

Habiendo sido imbadido de la sarna el 
ganado cabrio del pueblo de Badillo, se le 
ha señala-lo para pastar el terreno deno
minado Moni*" Real, desde la loma del 
e<>rral viejo á la de! peñasco. Lo que se 
inserta en este periódico oficial para co
nocimiento de tos ganaderos. Logroño 27 
de Abril de iSol —Francisco Paez de 
la Ca iena.

GOBIERNO MILITAR DE LV PRO

VINCIA DE LOGROÑO.

El Exemo. Sr. Capitan General de 
este Distrito con fecha 24 del que rige me 
dice lo que copio:

«El Exemo. Sr. Ministro de la Guerra 
con fecha 22 del actual medice lo siguien
te:—Exemo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) 
ha tenido à bien mandar que lo- Coman
dantes de Infanleria y Caballería en situa
ción de reemplazo que deseen ser emplea
dos en las comisiones de estadística pue
dan desde luego solicitarlo asi; en el con
cepto de que los que .«ean nombrados pa
ra este servicio disfrutarán el sueldo de 
sus empleos por completo: debiendo V. E. 
al emitir á este Ministerio la relación de 
los respectivos á su distrito espresar los 
que cons dere mas á proposito para el 
mencionado cargo—De Real órden lo digo 
á V. E. para su conocimiento y efectos 
corre'pondientes.=Lo traslado á V. S con 
el fin de que esplore la voluntad de los 
Comandantes de Infantería y Caballería 
en situación de reemplazo en esa provin
cia, V verificado que sea me remita V. S. 
relación de los que deseen S‘*r empleados 
en las comisiones de estadística.»

Lo que se hace publicar en el Boletin 
oficial de la Provincia para conocimiento 
de las clases que se citan g á los efectos á 
que se contrae e^preinserto escrito. Lo
groño 2o de Abril de 1837.— El Briga-
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diet' Gobenndor Militar, .yigiiel Manso 
de Zintiga.

CœBüRlA BE BAC12ABÏ PUBLICA DE LA PBO- 
VlACLl DE LOGRDSO.

Con obj Ho de evitar perjuicios á los in- 
tere^cs del Estado, se escitii el acreditado 
celo de los Sres. Curas párrocos de la pro- 
viuda para (pie esliendan las fees de vida 
de los individuos de Clases pasivas que 
perciben sus haberes por la Tesorería y 
Adiuiñistraciones subalternas de la ruisiná 
con fecha del dia último de cada mes; en 
el bien entendido, que, sin esta circuns
tancia imprescindible se considerarán 
inadmisibles las expi esadas/eeí ^^de vida.

Los Sres. Curas párrocos no descono
cerán la responsabilidad^ que sobre ellos 
pesa en tan delicado asunto, y la Conta
duría se promete, que comprendiéndolo 
asi, cumplirán con exactitud la prevención 
queen b.meíicio del mejor servicio d»-! Es
tado se les hace por medio de este anun
cio, con lo cual al propio tiempo se obvia
rán inconvenientes para el cobro de sus 
créditos á los interesados, Logroño 23 de 
Abril de 1837.—PascuaLL. de Longoria.

AÜDIENCIAITERRITORIAL 
DE BURGOS.

Secretaria.

r PoR^el Ministerio! de Gracia y Justicia 
se ha espedido con fecha 16 del actual, 
la Real orden circular que dice asi:

«Sin embargo de las resolucionesdlic- 
tadas para plantear la institución de lo.s 
Jueces (le Paz, y de las inslru'cciones que 
se han circulado por los Regentes de las 
Audiencias, con el acierto que era de es
perar de su celo é inteligencia, la aplica
ción de algunas de sus disposiciones, han 
producido dudas y dado ocasión á con
sultas que los citados Regentes han ele
vado á este Ministerio para que se decida 
lo conveniente. Enterada S. M. (q. D. g.) 
y desedndo que en tan importante mate
ria se fije y uniforme la Jurisprudencia ha 
tenido á bien resolver lo siguiente.

1 .° La Jurisdicción que compele á los 
Jueces (le paz, es únicamente la que les 
confiere la ley de Enjuiciamiento civil, 
en cuya consecuencia se abstendrán de 
conocer en asuntos de materia criminal, 
por|ahora, y mientras otra cosa no se dis
ponga..

2 .“ En virtud de 16 prevenido’en ^os 
artículos 9.“ y IO.** del Real (decreto de 
28 de Noviembre de 1856, serán suplen
tes de los Jueces de primera instangia ios 
de paz que sean abogados prefiriendo en
tre estos en cada caso el mas antiguo en 
el egercicio de la Abogacía.

Donde no sean abogados será suplen
te el Juez de paz 1.“ segnn el orden de 
los nombramientos, y no constando esta 
circunstancia, el mayor en edad.

Los Suplentes de los Jueces de paz no 
podrán serlo dolos de,primera instancia.

3 .° Lo dispuesto en los citados artí
culos 9. ’ y 10.“ del referido Real decre
to, no obsta para que las Salas de Go
bierno de las Audiencias puedan nombrar 
Jueces en comisión que sirvan interina
mente los Juzgados‘.(je primera instancia 
vacantes, ó cuyos propietarios estén au
sentes ó impedidos físicamente en los ca
sos en quelel servicio público ó los altos 
intenses (le la administración tde justicia 
lo reclamen dando inmediatamente cuen
ta al Gobierno para su aprobación.

4 .° Los Jueces en comisión de que 
trata la disposición precedente y lossu- 
plentes de los de primerajnslancia, per
cibirán la mitad del sueldo que se asigne 
en el presupuesto al Juzgado que desem
peñen.

3 “ No pu Rendo ausentarse los Jue
ces de paz del pueblo de su residencia 

sin obtener previamente Ja oportuna] li
cencia, les sera concedida por los Jueces 
de primera instancia, cuando el plazo no 
esceda de quince dias y por los Regentes 
de las Audiencias si escediere de aquel 
término.

6° Con arreglo à Jo] dispuesto en el 
párrafo 2.” art. 5'° del Real decreto de 
22 de Octubre de 1833, los Jueces de 
paz podrán usar la misma clase de bas
tón] con borlas que sirve de,distintivo á 
los Alcaldes,

7.° Las ordenes de interes general 
que hayan de comunicarse á los Jueces 
de Paz por los Regentes dde las Audien
cias, se insertarán en los Boletines oficia
les de las provincias^para que lleguen á 
su conocimiento.

Y habiéndose dado cuenta de la prece
dente Real orden por disposición del Sr. 
Regente de este Superior Tribunal en la- 
Sala de^Gobierno, acordóos. fE. su cum
plimiento y que se circulase á VV. como 
lo egeculo,]ájos debúlos efeclos^en cuan
to respectivamente le es relativo.

Idos guarde á VV. muchos años. Rur- 
gos-25 de Abril de 1857. —Benigno Per 
nandez de Castro.—Sres. Jueces de pri
mera instancia, de Paz y Suplentes de es- 
tos¿del partido.

Cuerpo nacional de ingenieros de Cami
nos, Canales y Puertos.

Oistriío de Logroño

Debiendoltener lugar el dia"primero]de 
Junio del presente año la admisión Jle 
alumnos que previene el reglamento de 
las escuelas practicas de faros, se anun
cia al publico que las circunstancias que 
deben reunir los^ agraciados son las si
guientes:

1? Haber cumplido veinte y un años y 
no pasar[de^cuarenta.

'2.“ Saber leer y 'escribir, y las cuatro 
reglas de aritmética con números enteros.

3 .’ Ser de. buena conducta moral.
4 .* Carecer dé todo defecto físico^que 

pueda servir de impedimento para etJte- 
se'mpeño de las obligaciones asignadas á 
los torreros.

La primera condicionase acreditará con 
la fé üe bautismo; la segunda con una 
certificación del Ingeniero de la provincia 
en que resida eljaspirante, previo el cor
respondiente examen, y ^la tercera por 
medio de certilicddos espedidos por el Al
calde y párroco del pueblo eu que resi
diere al tiempoj'desu pretension' y denlos 
JefesJá cuyas órdenes hubiese servido

En igualdad de circunstancias serán 
preferidos por su orden los individuos que 
hubiesen servido en la marina militar, en 
eljEjército y en las Obras ¡públicas.

En su consecuencia las personasjApie 
reúnan estas circunstancias podrán diri
gir à este distrito sus solicitudes documen 
tudas anUs dd dia l.“ do dicho mes de 
Junio cuidando de ¿espresar eu ellasUel 
domicilio del interesado.

Logroño 24 de.Abril de 1857.—El Jefe 
del Distrito, Cipriano Alartinez de Velasco.

■ AVÜNCÍOS.
Estando autorizado este Ayuntamiento 

por el Sr. Gobernador de esta provincia 
paia celebiai en e.^ta villa un mercado 
Semanal^ qíié^lendra lugar los viernes y 
una feria j na al desde el 20 al 24 de Jo - 
nio inclusive con arreglo á lo dispuesto 
en el Real decreto de 28 de Setiembre 
de t83o. Esta corporación ha dispuesto 
anunciarlo en el Bolelin oficial 'para co
nocimiento del público, á fin de que sean 
concurridos los mercados y las ferias 
acordadas por la misma; en la inteligen
cia de que las personas que .concurran á 

impulsai\el comercio de esta] villa, dis
frutarán de toda franquicia, y en los dias 
de la feria'aprovecharán lodo género de 
ganados los pastos públicos y las yerbas 
particulares. Debiendo advertir para ma
yor satisfacción de los concurrentes, que 
las aguas corrientes del famoso rio Nage- 
rilla se hallan proximas ai ferial. Baños 
de rio Tobía y Abril 20 de 1837.—El 
Teniente de Alcalde, Franciscdl Olalla,— 
IgnaciorPancorbo Srio

El Ayuntamiento constitucional de San
to Domingo de la Calzada se halla autori
zado para la corla de 300 encinas viejas 
en su monte de Propios titulado Carras
quilla, cuyo productores con destino á la 
constiuccion de un vevedero público; y 
con el objeto de activar en lo posible la 
obra, se subastará el dia 3 del próximo 
Mayo y hora de las diez de la mañana el 
corte de aquedos árboles, y aclo^coutiuuo 
la construcción de citada obra bajo las 
condiciones que se hallan de manifiesto en 
la secretaria de este Ayuntamiento en cu
ya casa Consistorial tendrá lugar el acto, 
santo Domingo de la Calzada 23 de Abril 
de 1837 ~E. P. Francisco de Cardenal. 
-Por acuerdo del Muy Ilustre Ayunta
miento, Pedro Cleto Zuazo, Secretario.

Se halla vacante ¡la Aplaza de^ cirujano 
• del partido de Villarijo, Armejuñ, Peñas- 
curha, Valdemofo y Rea en la^provincia 
de Soria, cuya dotación consiste en 104 
fanegas de trigo de buen recibo, 320 rea- 
les en dinero, casa libre, esento de ‘toda 
contribución escepto el consumo y subsi
dio. .Ademas lo que pagan los Sres.^Cu
ras en dinero; también recibirá el profe
sor algunas cantidades que cfjiitralará 
con los Ayuntamientos.

PARTE NO OFICIAL.
Continúa la esposicion de libros, devo ■ 

donarios, semanas santas grasados, 
que quedó pendienteVen el número ante
rior.

líuéolojso^diviaio y Misal romano, 
ó sea Novisimo De>'ocionario, seguido de 
la Lisa diaria tal como se reza en la igle
sia, y el Misal roínano con todas las prin- 
eipales festividades, y la de los santos de 
mas nombradla, en latin y castellano, au
mentado con lo principal de la ,Semana 
Santa. Un tomo grueso de Acerca de 300 
páginas, hermosa ediccion con 12 láminas 
y 16 del.via-érucis; en tafilete Í2 rs., v 
con cortes dorados 16.

■ .Vuevo eiicoBojSo y práctica del fe
ligrés en las principales festividades. Con
tiene el ejercicio de la mañana, medio día 
y noche, las cuarenta Imras y reservar al 
Santísimo Sacramento, oraciones, Tri.sa- 
jio, Miserere y Te-Deum en lalin y caste
llano, co 'lesión eslensa por los diez man
damientos y comunión, ios'quince miste
rios del rosario, y porúltiin., un Misal 
romano, lo<o él en latin v castellano. 
Comprende la .Misa,;tdiaria, tal como la 
reza nuestra santa Madre Iglesia, lo.s pre
lacios, las .Misas de las principales f. sti- 
vidades, dominicas, santos, vírgenes y de 
difuntos y finalmente, el Libro nupcial, 
que compr- nde las de casarnien'o.y la de 
rniigeres que están en cinta

Esmerada edición, leira hermosa y ele
gante, en dos columnas con 736 páginas, 
ilustrada con láminas sobre acero: en ra- 
nu 12 rs ; en tafilete 16, con .corles do- 
r.idos 24; en Chagrín superior 36, con 
aros y broche 46.

Sliasnanic, con todos los ejercicios 
y prácticas del cristiano, au'neniado con 
¡a Semana Santfi; consta de 450 páginas: 
con láminas, en rama á 4 rs.; en pasti á 
4; en tafilete a 8; co ni cortes dorados á 
12. y plancha de oro á 14; en terciope
lo con broche y caj.i á 20; con cantoneras 
a 24; con adornito á 26;^,con Cristo ó

Virgen á 30; con 8 cantoneras á 58; con 
Nazareno á 44; con terciopelo blanco á 
46 y con Nazareno à 30.

LIBRITOS PARA NINOS.
fiil Clavel religioso. Devociona

rio con Semana Santa ,dedicado ájos ni
ños; contiene un Devocionario completo 
con lodos lo.s rezos de casa y de iglesia, 
etc., etc ; segunda edición, letra hermosa, 
8 láminas, 236 páginas en bonilojamaño, 
2 rs. ejemplar; pasta 3; tafilete 4; con 
cortes dorados 5, y con plancha _de oro 6.
El Angel conductor. Precioso de - 
vocionario con Semana Santa, cledicado á 
los niños; edición de mas lujo que el Cla
vel y del mismo contenido con láminas fi
nas:, en rama (t rs.; imitación de chagrin 
12, y chagrin lino 16. En terciopelo cqjï 
broche y caja 19; conícanloneras .22; con 
adornito 23; con Cristo ó virgen 28, con 8 
cantoneras 32, y con terciopeío.blaiico 38.

ESevocionarios pequeflilos, encua
dernación bonita con planchila de oro v 
corles dorados á 4 y 6 rs.
Admirable baratura en Devocionarios y 

/Semanas /Santas.
Tes<>ro religioso, en pasta á 2rs. 

en tafilete á 3; con cortes dorados á 8, y 
con plancha de oro á 10.

Ea pasioEfiarla, devocif/nario con 
Semana Santa, en pasta 3 rs.; tafilete 6, 
con cortes dorado.s 10, y con planchas de 
oro 12.

Ofieío SÍÉvisao. Devocionario con Se
mana Santa de igual contenido que la Pa
sionaria, pero en letra grande fpara cor
tos de vista; en pasta 4 rs. : tafilete 8; con 
cortes doraiíos 12, y con plancha de oro 14

Visitas al .^autisimo'jV á la Vir
gen; en pasta 3 rs.; en tafilete 3, y con 
cortes dorados 8
SEMANAS SANTAS¡ENjCASTELLANO, 
dedicadas esclusivamente á todas las 
prácticas de ]cada uno de estos santos 
dias y los de Pascua.

Hay por varios autores, entre'ellos los 
de mas celebridad,Jy sus precios son rela
tivos á la edición y¿Iujo, habiendo un se
lecto surtido de las encuadernaciones ele
gantemente relijiúsasde chagrin tan per
fectamente concluidas que compilen con 
las francesas.

’ ’ (Se continuará')

.Cismo DE UTILIDAD Y RECREO
TITULABO

XA
E.V BLia.4GO.S.

A voluntad de su dueño se venderá en 
público remate el dia 6 de Mayo próximo á 
las 11 de su mañana en Búrgos y escriba
nía-, de Don Cayetano Garcia Santos, dicha 
casa, toda de sillería, con su huerta y 
demas pertenencias, titulada la blanca, dé 
libre procedencia, próxima á dicha Ciudad 
entre el camino real de Valladolid y el 
ferro-Carril del Norte, frente á su misma 
estación y al lado de una ac<-quia cuyas 
aguas pueden utilizarse para molino o fá
brica. En la escribacia se hallan los ante
cedentes y dará mas pormenores D. Juan 
Piñol. apoderado para la venta.

En¡esla'ciudad, calle mayor, número 
32, casa de l). José .Maria Velasco, Re
gento de la Esi-uela Normal, se hallan de 
venta las obras que á continuación se es- 
presan y á los precios siguientes:
Manual de Agricultura de D. Alejandro 

Olivan.
En rústica, ejemplar.................. 5 rs.
En pergamino, id.......................... 3 %

, En cartulina, id. ... ............... 3
Encuadernado á la holandesa, id. 6 
La Cartilla agraria en rústica, id. 2
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